
C I A T E Q, A. C. 

c:u:::¡Te e 
Aguascalientes, Ags. 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN 005278 : MEDINA AYALA ANTONIO 
AV MOCTEZUMA MZ 1 LT2 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P. 45131 
Zopopon, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

MEXICO INDEPENDIENTE ECATEPEC DE MORELOS MEX. 

55245 MEXI CO 5554322297/ 5557 123968/ 99350906 

Domi cilio de Entrega: CIATEQ QUERETARO 

AV. MANANTIALES 23 -A 

PARQUE INDUSTRIAL BERNARDO QU INTANA EL MARQUÉS QRO . 

76246 MEXI CO 442 - 1961500 

Para toda aclaraci ón dirigirse a : VALENZUELA RESENDIZ HERIBERTO 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétoro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P.76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lerma, Estado de México 
Cto. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 
Tel.: (722) 262-07-50 

Villohermoso, Tob. 
Calle 23 de Agosto Na. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Mor.:mtiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

C.P. 76246 

Pedido No. 
Te j 442) 196 1500 

IP400034j 
Fecha de creaci ón 
Fecha de entrega 

Atención 

Proyecto 

Centro de Costo 

Condición de entrega: 

21 . 08 .16/1 1: 58: 00 

21 . 09 .10/ 11 : 58:00 
TOPOGRAFÍA Y MIC 

PEIP41022 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPICS 

Condición de Pago VENC IMIENTO A :ODIAS 
Procedimiento de Contratac i ón ADJUDICACION DIRECTA 

Verificación de Inventario ' X' Sin existencia di sponitle en Almacén 

Partida Código y Descripción Artí culo Actividad C.de Costo Cód . Impuesto Unidad Cant i dad Preci o Unitario Importe ! 

1 A3390101 SUBCONTRATACION DE SERVA TERC 910 33901A 16% IVA Ret 10% 

1 

SERVICIO DE TOPOGRAFIA 

2 A3390101 SUBCONTRATACION DE SERVA TERC 91 0 33901A 16% IVA Ret 10% 
SE RV ICIO DE MECANICA DE SUELOS 

1 
COT IZACI ÓN CON FECHA DEL 19 DE JULIO DEL 2021 DE CONSTRUCCIÓN E 

1 

INGENIERÍA MEDINA 

SOLICITANTE : 

SUBTOTAL 

43 , 02 9. 65 

LIDER DE PROYECTO: 

LV . A. 

6, 884 . 74 

(CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECI ENTOS CATORCE PESOS 39/100 M.N. ) 
AUTORIZADOR: PRESUPUESTO : 

ZAMUD IO RAMIREZ FRANC ISCO JAVI VILET ESPINOSA CARLOS ALBERTO CASTAÑEDA CASTAÑEDA CARLOS BEL VALDES LECONA MA DEL CARMEN SA 

PRECIOS FIJOS: □ ~ARIABLES: □ CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

ser 

ser 

RETENCION 

- 8, 892 . 82 

COMPRADOR : 

1 . 0000 

1 . 0000 

16 , 800 . 00/ ser 1 16 , 800 .00 1 

1 

1 1 

26 , 229.65/ser 26, 229 . 65 1 

1 J 1 

TOTAL MONEDA 

41 ,J2 1.57 MXP 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA !N CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMI EN TO□ ANTICIPO□NO APLICA D X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 
2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de"SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PECIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o"SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisión : 17 . Ju i o . 19 Hoja : 



DECLARACIONES: 
1.Dedara "CIATEl"' ser una Entidad de la Administración PUb!ica Federa!,de acuerdo con lo establecido en los artfculos 3", fracción U y 46 de ia Ley Orgánica 

de !a Administración Pública Fedral; 2c y 28 de la ley Federal de !as Entidades Paraestatates; y además ser un Centro Público de !nve.stlgadón, atento a lo establecido en el 
artículo 47 de !a ley de Ciencia, Tecnología: motivo por el cual, todas las Adquisiciones de "BIENES" y/o "SERVICIOS" que realice deberán de llevarse a cabo tomando en 
consideración !as disposiciones Eiableddas en la Ley de Adquísidones1 Arrendamientos y Servicios del Sector Públlco y su Reglamento; e! Presupuesto de Egresos de la 
Federación para e! ejercido fiscal orrespondiente; la Ley de! Presupuesto, Contabilidad y Gasto Púb!íco Federa 1, su Reglamento y demás disposiciones legales apHcables. 

2, Dedara el "PffiVEEDOR"' bajo protesta de decir verdad, que los datos de identificación fiscal señalados en !a caratula del presente "PEDIDO" son ciertos; 
que se!'iala como ru domicilio panoíryrecibfr cualquier tipo de notlticación y/o requerlmlento relacionado con el presente "PEDIDO", el declarado en la caratula del presente 
documento; que se encuentra al orriente de sus obligaciones fiscales conforme lo es:tabl€;C"__e el Articulo 32 D del Código R.scal de la Federación; que no s:e encuentra dentro de 
ninguno de !os supuestos conter.dos en los. artfculos 50 y 60 de la Ley de Adquísiciones, Arrendamientos y Servicios. de! Sector PUbllco; y que acepta someter su relación 
contractual con "C!ATEQ", en la ti::rm1nos y condicfanes establecidos en e! presente "PEDIDO'\ asf como a las disposiciones normatívas de !a Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Setor Pública y su Reglamento. 

3. Las partes se r..-conocen mutuamente !a personalidad legal con !a que comparecen a !a celebración del presente "PEDIDO"; y aceptan someter su reiación 
contractual bajo tos terminas y G:nd!cianes que se estab!eeen en las ~lguientes: 

CLÁUSULAS: 
PRIMERA. -OBJ:TO DEL 'PEDIDO'. El 'PROVEEDOR', se obliga I proporcionar directamente o 'CIIITEQ" los'BIENES'y/o'SERVICIOS'descritos en 1, matula 

de este "PEDIDO", y de acuerdo ;¡ias especificaciones quQ se estípuían en la cotización y/o so!icitud de cotización, en el tii!!mpo, lu~~r y condícion~s descritas: en el mismo. En 
el supuesto de exista alguna di:rnnformidad por los "BIENES'" y/o •sERViO0S" proporcionados, predominará lo solicitado dentro de la cotinmón, misma que 5e anexa a! 
presente en original. El plazo pan la entrega de"8!ENES"y/o .. SERVIOOS• podrá modificarse sólo por acuerdo expreso de las partes, en función de lo establecido en el artículo 
52 de la Ley de Adquisiciones, Amndamientos y Servicios del Sector Púb!ico, 

SEGUNDA.· PRICIO. Ei precio y/o pre,upuestototal que podrá ejercer'CIATEQ" por ios'BIENES"y1o"SERVICIOS; se enn,entra e5tablecidoen la caratula dei 
presente •PEDIDO• y quedará fij¡ durante la '1'1gencia establedda en el presente •PEDIDO"; asimismo se e5tablece que el precio de los "BiENES• tnduye todos íos gastos de 
empaquetado, envío, tramporte, l'QUro y entregad~ "BIENES"; a5i como también todos !os gastos de transporte, aloj~miento, alimentos y bebidas y otros costos relacionados 
con !os "SERVICIOS" ampar¡dos ere! presente "PEDIDO•. Los pagos por la cont1aprestadón a que se refiere la presente cláusuli, serán eff!ctuados conforme a !o dispuesto por 
el a,tícub 51 de ia Ley de Adquis1cones, Arrendamientos y Servicios di!!I Sector PUblicoy su Rl!!gbnientQ. en el domicilio del "CIATEQ•, medíante cheque nomln1fr.ro para abono 
en cuenta o tram:ferenda e!ectrór:ca a favor del •PROVEEDOR• en moneda nacional, d,ntro de !os veinte (20) dias naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que ei 
"PROVEEDOR~ presente el Compabante Fiscal Dlglta! por Internet (CFDtl correspond1ente. 

TERCERA.· EN:REGA DE BIENES Y/O SERVICIOS. El "PROVEEDOR' deberá entregar los 'BIENES' y/o "SERVICIOS" amparados en el presente 'PEDIDO•, 
acompañados de los siguientes dx.umentos si aplica: a) oríginal y copia de la factura oremhión por duplicado; b) copia del •PEDIDO•; c) cotización y/o solicítud de cotización 
inicial; s! se índ!Ca. certificado de o!ldad, reporte di!! pruebas, carta de garantía o cualquler otro documento {ltgibli!! y en idjom¡ español), Los •-s1ENES"y/o "SERVICIOS· no serán 
recibidos por "C!ATEQ~ si no se x:ompaña la documentacíón anterior, La entrega de los #BIENES" y/o "SERV!CIOS"será realinda en el domicilio de entrega seóa!ado en !a 
caratula del piesEnte "PEDIDO"', ~n un horaria de !unes a viernes de las 8:30 a 13:30 hora5 y de 15:30 a 17J0 horas. P~r3 la entreQa de lo5 •B1ENES•y/o•SERVICIOS" que ~e 
establacan ,n l!ls ínstatadones L.:lic1das en Av. Del Retablo No. 150 Cot Comtituyl!!'ntes FOV1SSSTE. CP 76150, se hace la aclaración que los días viernes será con horario de 830 
a 1330 hora, y de 14:30 a 16:00 hlras. 

CUARTA. - RE\fi510N Y PAGO DE FACTURAS. Los comprobantes fiscales deb!damente requ1sitadm, deberán enviarse para su revisión, !os dlas martes y 
miércoles, a tra\lés del buzón i!!lf!';tr6nico de •c1AJEQ" que corresponda a cada Unidad Retablo: proveedoresret,Jciateq.tnK'; Uní dad Bernardo Quint1ma: proveedortslx:¡P,:iate
q.nu; Unidad San luis Potosi: p1:veedoreHlpi~iateq.mx; Unidad Aguasca1ientes: proveedoresags@dattq.r,n,; Unidad Tabasco: proveedore1tabJciateq,mx; Unidad Estado de 
M!xico: prowedore~t!dm®ciCJtl!!(l.rl.'t.; Las facturas deberdn describir los "BlENES·yto'"SERVICIOS"' adquiridos y/o contratados por •CIATEQ", describíendo de man,ra específica 
númiro d11 S!ríe y modelo cu1r1G:> aplique; tlpo de moneda; cantldades y precios, datos que deben coincidir plenamente con los términos y condiciones establecidos en el 
•PEDIDO"; además d@ incluir el rumero del"PEOJDQ• que le corresponda. E! provtedor contará con 90 dias naturales a partir de la entrega di!!I bien y/o servicio para. l!!'ntrega 
de íacturas. a revisión. los documntos que deberán enviar a revisión .wn: a} Comprobante fiscal; b) ped!do de compra con la firma de autorización corres¡:xmdiente; e) nota de 
entrada o rect';)ción del bien o s:t\lida. d} Copia de la notificación recibida por el buzón de prove!!dores {orove¿do,~~datfq.m.x), confirmando 111 recepción y va!ídación del 
en\li'o electróníco dt la factur., er[ormato XML y PDE En el caso de que la factur<11 entregada por el "PROVEEDOR• presente errores o deficiencias, el plazo de pago comenzará 
a correr una vez entregado el do::umento correcto. Los días de pago a prove:edores son fosjue\'es y víernes de 16:00 a 18:00 horas. En caso de que aplique. el pago podrá ser 
condldonado por conc~pto de p!las convencionales o de conformidad con lo estipulado p:ir el art. 32-D tercer pcirrafo de! Código foca! de la F,deradón, Las ob!igacíonei de 
pago l!!':n moneda extrar,Jtra comaídas dentro o fuera de lll Repúb!ica para ser cump!ídas. en é~ta, se solventarán entregando el eqwva!entl!!" en moneda nacianai, al tipo de 
cambio que rija en el lugar y fec.1-¡¡ en que se- haga ~I pago. De acu!rdo a io establecido en ei art 8 de la ley Mon!taria de los Estados Unidos Mexicanos. el Tipo de cambío a que 
se refiere es!l publicado en la P31ina dei Banco de México especifü:amente para pagot 

QUINTA~ GARJ.HTlAS, ti •PROVEEDOR" garantiza que todos los productos induidos en este "PEDIDO", estarán de acuerdo ccn las espedfic~ciones1 dibtljo:s, 
rr.uestras u otra de.scripc¡ón ¡:r.porclonada y estarán libm. de d,f!ctos yío vicios ocultos, salva l'lcuerdo en contr.rio, el "PROVEEDOR" prtsentará f¡anza dt! cumplimiento y 
defectos yio \litios ocultos fXJf el 'ffb del monto de este •PEDIDO•, En caso di!! pactarse antidpo, se ~arantizará JX)r el total del mismo, dt conformidad con los artlculos 48 y-49 
di!! !a Ley de Adquisiciones, Arrenlamientos y Servicíos de! Sector Público. 

SEXTA.. - FIANZ.,s. En los casos señalados en los artfculos 42 y 48 de la ley de Adq1Jisicione5, Arr!ndamil!!ntos y Servicios del Sector Público, el •PROVEEDOR• 
debe:rá presentar las fianzas QU~¡piiquen, conteniendo las díspmidones establecida~ en los incisos a), b), d y d) def articulo 103 del Reglamento de la Ley de Adqulsiclones, 
Arr~ndamientos y Servicios d!i S:r:tor Público; lo anterior l!n un plam no mayor a diez día;; naturales postMíore~ a la firma del pre51!!nte •PEDIOO". Si la operación \nduyt mas 
de un ejercido fücal, la garantia de cumplirnle.nto se ajustzirá a lo !eñalado en el artículo 87 del Reglamento señalado con antelación, En el caso de no requerirse fianza de 
cumplimiento, se a pirrará io es:ta:lecido en iil clausula Dédma de este •peomo•. 

S~PTIMA. • LA ICEPTACI0N O RECHAZO. Un, vo. entregados por el 'PROVEEDOR' los'BIENES'y/o'SERVICIOS' contratados estarán iujeto, a la verllim1ón 
correspondiente por parte de "C:UEQ" (nota de entrada o regístro de recepción a traves di!!! sistema 
Informático de control interno dt!•CIATEQí LB Evaluación de !os prov!edores queda sujeta a !o! procedirnii!!ntm aplicados por-CIATEQ•. 

OCTAVA,· VIGENCIA. - la vigencia de! presente "'PEDIDO" entrará en vigor a partir de la fecha de creación y concluirá el dfa de la fecha de- entrega de los 
"BIENES"y/o'SERVICIOS'. cuyas vigencias se encuentran establecidas en la caratula del presente 'PEDtDO". 

NOVENA.· CANCELACIÓN. "CIATEQ" podrá cancelar hasta ei 10% del 'PEDIDO" cuando el "PROVEEDOR" demuestre la existencia de causas justificadas que 
!e impidan cumplir con la €ntrega total de !os bienes (Art.52 de la Ley de Adqulsklones, Arrendamientos: y Servicios del Sector Público), y salvo caso fortuito o de fuerza mayor 
se podrá cancelare! "PEDIDO" o algunas de sus partidas y se cubrirán los gastos no recuperables en los términos del Reglamento de la Ley {Art.38 de !a Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicio!. del Sector Público). 

DÉCIMA.• INSPECCtÓN. "CIATEQ' y/o lo, dientes de este ,e reservan el derecho de visitar la planta y otras instalaciones del "PROVEEDOR", así como de 
solicitar los registros de calidad requeridos con el obJeto de inspeccionar los 'BIENES" yio 'SERVICIOS" amparados en el presente "PEDIDO". 

DÉCtMA PRIMERA.· PENALIZACIÓN. Si por causas imputables al 'PROVEEDOR' existiera retraso en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en ei 
presente "PED!DO";y en caso de no exlstir prórroga autorizada por "CfATEQ", e! "PROVEEDOR" pagará lo correspondiente a 5 al millar por día natural de la parte no entregada 
en el tiempo convenido, a partir de !a fecha del vencimiento del mismo, y en !os términos que establece la fracción V de! articulo 85 de! Reglamento de !a Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servidos de! Sector Público y hasta por un máximo del 20% como lo establece el Articulo 96, tercer párrafo de! mlsmo ordenamlento. 

DÉCIMA SEGUNDA.· CESIÓN DE DERECHOS. 'CIATEQ"manífiesta su consentimiento para que el 'PR0VEED0R'pueda ceder sus derechos de cobro a favor 
de un lntermediarío fina no ero, mediante.operaciones de factoraje o descuento electrónico en el Programa de Cadenas Productivas de NAflN, de conformidad. con lo publicado 
en e! Diario afiela! de la Federación el 28 de febrero de 2007, los demás derechos y las obligaciones contenidas o que se puedan derivar de este "PEDIDO" no se podrán ceder 
o traspasar ni pardal ni totalmente. Salvo que ex¡sta ímpedimento, se estipula que !os derechos de autor u otros derechos exclusivos, que se deriven de los servidos de 
consultor/a, asesoría, estudios e investigaciones contratadosi invariablemente se constituirán aa favor de !a entidad. Cualquier violación al derecho de propiedad intelectual o 
industrial de terceros sera responsabihdad exclusiva de! "PROVEEDOR", 

DÉCIMA TERCERA. - INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL Queda expresamente convenido, que con la celebración del presente 'PEDIDO" no existe ni 
existirá ningún vinculo o relación labora! entre "CIATEQ" y e! ,,PROVEEDOR"; y mucho menos con e! persona! que sea designado por el "PROVEEDOR" para dar cump!ímiento 
a las ob!igadones contraídas en et presente "PEDIDO", por fo que "C!ATEQ8 en ningún caso se ccns¡derará corno patrón sustituto o solidario, 

DÉCIMA CUARTA. • RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda entendido que, tanto ei 'PROVEEDOR" como 'CtATEQ" responderán individual y 
separadamente, ante el Fisco Federal y las Autoridades correspondientes, del cumpHmiento de las obligaciones tributarlas o de seguridad socia! que a cada uno correspondan 
como consecuencia del presente "PEDIDO" ..Contrato. 

DÉCtMA QUINTA.· ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS. Una vez que el 'PROVEEDOR" reciba por parte de "CIATEQ" el presente "PEDIDO", ya sea de forma 
e!ectrónka o en físico, contará con tres días hábiles para su aceptación; transcurrido este p!azo si na hubfera pronunciamiento en contrario el "PROVEEDOR"' se obliga a 
devo!ver el "PEDIDO" a "C!ATEQ" debidamente firmado por e! repre.sentante legal o por quien sus derechos representen. 

DÉCIMA SEXTA.· MODIFICACI0N DE PRECIOS. los incrementos o decrementos en los precios de los'BIENES"y/o"SERVICI0S" podrán darse de acuerdo a lo 
1:stab!ecído en el art 44 párrafo 2'' de !a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público, que a !a letra dice:·'(uando can posteridad a la adJudícación de un 
contrato s:e presenten ciicunstandas económícas de tipo general, como resultado de situaciones supervlnientes ajenas a la responsabilidad de las partes::Tratándose de bienes 
o servidos wjetos a pred~.s: oficiale5, se reconocerán los incrementos autorizados, artku!o 44, tercer páuafo del mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SÉPTIMA.· CAUSALES DERESCICIÓN Y/0 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Las partes podrán rescindir el presente 'PEDIDO" cuando la otra incumpla 
!ndístintamente con cualquiera de las obllgadone.s a su cargo; en tanto que "ClATEQ" podrá en cualquier momento resdndir administrativamente e! presente contrato, cuando 
e! "PROVEEDOR" incurra en incurnpiimiento de sus obligaciones, conforme lo estab!ecen !os artículos 54, 54 bis y 55 bis de !a Ley de Adquls:ídones, Arrendamíentos y Servidos 
del Sector Públlco, y mediante !os mecanismos que e! mismo ordenam!entos prevé para tales efectos. 

DÉCIMA OCTAVA. -NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. El "PROVEEDOR' está obl:gado a informar a "CIATEQ' de cualquier cambio en el producto y/o procesos, los 
cambios de proveedores, !os cambios de ubicación de la instalación de fabricación {AS e !SO). 

DÉCIMA NOVENA.· PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud de que "CIATEQ' es una Entidad de la Administración Pública Federal, como ha 
quedado estab!eddo en e! numeral l del apartado de dec!araciones1 se encuentra obHgado a tratar !os datos personales que !e sean propGrcionados con motivo de !as 
actividades re!adonad;;1s con e! presente "PEDIDO", de conformidad con lo dispuesto en el Artícu!o 1~, párrafo 5to, de la Ley Genera! de Protección de Datos personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

VIGÉSIMA. - INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Toda la información impresa, verbal, alldiovísuai o de cualquierotro soporte material que sea proporcionada a 
e! "PROVEEDOR" por parte de "C!ATEQ",así como !os datos y resultaáosobtenidos de! objeto del presente contrato, será considerada como~lnformadón Confidencial: por 1o 
tanto, el"PROVEEDOR" se obliga a no proporcionar mformación aiguna a terceros con cualquier fin, sin autorización expresa y por escrito de "C!ATEQ". Dlcha obligación de 
confidencialidad sera reservada de manera permanente y no concluirá con motivo de !a suspensión, terminadon y/o resdsión del presente "PEDIDO". Obligándose el 
"PROVEEDOR• il que !n caso de que sus empleados, personal a cargo y/o r:.ualquler persona que por su re!adón haya conocido 111: información confidencial. serán responszibles 
solidarios respecto de ios dañoí. pe~uidosy/o cuaiquier otro menoscabo que resulte por el LISO, distribución, reproducción, dt\lulgación o cualquier uso indebido que hagan 
con dichB información. A! té:rmlno de la vigl'!ncia de este •PEDIDO" el •PROVEEDOR" de\'olverii y entregará toda la documentación e inknmadón inherente a éste, que para su 
cump!imtento haya requi!!rido o se haya generado en el desempeño de 1U! acti't'ídadet Por otra parte, el "PROVEEDOR• se obliga a pro¡xirdonar a la Secretaría de la Función 
Púbiica o a! Órgano Interno de Control de •c1AJEQ", todos los: datos e informes que estos estimen pertinentes en relación con el presente "PEDIDO•. 

VlGÉSIMA PRIMERA. • RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. las controversias que se originen con motivo de la celebración del presente "PEDtDO", se 
resol't'eran tomando en comidl!!ración las di~¡:x:isiciones estabiecidas ,n la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios de! Sector Público y su reglamento; el Có:figo Civii 
F~deral; el Código Fed,ual de Procedimíentos Civiles; la ley federal de Proc€dimiento Administrativo y ciernas áisposiciones relativas y aplicables; sometiéndose las partl!!':i a ll!I 
Jurisdicdón de lo5Tribunales Federales Competentes en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, renunciando a cualquier otra jurisdicción que por razón de 
domidHo pud!era corresponderles. 

Inscribe a tu empresa e~ el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC) en CompraNet, y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las dtpendendas y entidades de los tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con la experíenda en vender o prestar servidos al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o con1ratista cuando así se requiera. Accede a este link para poder registrarte: https:1/sites.google.com/slte/cnetrupc/rupc. 

APPLIES FORAERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIALS AND SERVICES 
l.· ldentify revision statcs of specifications, drawings, process requirements, inspection / verífication instructions and other relevan! technical data before processing. 
11. -Use of recognized sbtistical techniques for product acceptance. 
111. - Submit test specimens if requested. 
IV.· Notify the organizaíon of nonconforming product and / or obtain organization approval far nonconforming product disposition. 
V.· Notify the organizaton of changes in product and I or process, changes of suppliers, changes of manufacturing facility location and, obtain organization approval. 
Vi. - Sub-contrae! the w:,rks specified in the PO only with prior approval; in this case, the supplier shall flow down to the supply cha in the applicable customer requirements. 
V!I.- Records retention ,hall be far 1 O years or according to client's specifications. 
VIII.· Toe supplier shall ¡ive the right of access far the organization, their customer and regulatory authorities to the applicable a reas of ali facilities, at any leve! of the supply cha in, involved in the arder and to al! applicable record s. 


